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ARTICULO DE OFICIO.
& M. la Runa nuestra Seflora, su augusta Madre 

la Rain* Gobernadora y la Senna. Sra. Infinta Bofia 
Maris' Luisa Fernanda, continúan sin noredad en su 
impártanle salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
Ic« Sermón. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Dnía Luisa Carlota.

ESPAÑA

Madrid 29 d* Diciembre.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADORES.
* S/jicn di utt dio,

ranaiamcia tu i.Soa larva».

Sé abrió la sesión i las doce y medís; y leída el sets ds 
da anterior , fus aprobada.

Se dió ensota de un oficio AISr. D. Juan A Toledo y 
Mufióz, Procurador por la prorincia A Grana A, en que 
exponía las rseónes que le habita impedido presentarse en al 
Estamento, lee cuales eran las mismas qus añora le obligaban 
á hacer renuncia A aquel cargo. El Estamento admitió esta 
renuncia.

El Sr. PresiAnte manifestó qw la órden Al día era la 
discusión suspendida ayer, y que tenia la palabra el Sr. AcuEa.

El Sr. Atutía: «Siempre es útil en un Gobierno repre
sentativo la buena armonía entre lo* poderes Al Estado; pero 
at principio da la carrera política que ahora emprendemos la 
creo indispensable: el Gobierno necesita A la confianza A lo* 
Estamentos, y el Estamento A la Aferencia Al Gobierno; y 
bien hamo* experimentado las desastrosas consecuencias A ha
ber desconocido loe gobernantes el espíritu nacional, ai roto 
público. Felizmente la augusta Rbiha Gobernadora o/ó lo* 
clamoit* A loa buenos, y se rieron ocupadas lia tillas minú- 
ttrialcs por persona* que obtenían el roto A la nación: sin 
embargo, la' existencia política A estas personas puede cesar; 
y creo indispensable deber nuestro el auxiliarlo* con nuestra 
coafiuzt, si no queremos que se desorganice la talquina del 

■ ■ '
«La :ley electoral ea casi el objeto cxdutiro A esta legis

latura; pero esforcémonos i sprarechsr eitt período, ssi como 
el Gobierno se esforzará también pan hacer que no* suceda 
un Estamento, á cuyo caigo estará rentiUr cuestiones que 
ahora no pueden retolrerse. Organice enhorabuena al ministe
rio actual la administración A las rentas públicas, consoliA 
su crédito, adopte las' economía* posibles en la distribución 
A aquellit; mas tea siempre dentro del circulo A las atribu
ciones que le competen. El roto A con Ana que solicita, y 
qus no dudo se le dará, no es una aprobación A sus actos, 
púas tsndrá que responder un día A todos ellos; y bajo esta 
condición, no solo creo que no hay inconveniente en cocee- 
Ar este roto, sino que lo comiAro absolutamente necesario. 
¡Qué podríamos sustituir á él! Yo, «fieras, juzgo que nids.

«Ayer se dijo que ai alma A un proyecto A ley en la 
voluptad del Monarca; pero que ahora « había Ado un de
creto Ral autorinndo a los miniuros para que pidieren un 
roto en la manen que creyeren oportuna. Esto se encontró 
defectuoso; peto ino está aquí «apresada la voluntad Ral! 
iQué pusA faltar sino alguna cláusula, alguna fórmula, que 
siempre reducirá la cuestión á controversia A palabra!

»ta aefunA objeción que « hizo fuá que era muy peli
groso conceAr cata con Ana, porque aire despojaba al cuer
no legislativo A tus facultades, al peso mismo que los gobier
nos casi siempre habían abusado A esta especie de concesio
nes. Yo respondo que cuando el despotismo quien enanchar 
su miera, no piA , no; exige, manda, atropella: sus armas son 
la séducciony la fuerza, los empleos y las bayonetas. Ademas 
ti el mtimo Sr, Procurador dice que ia ley de la necesund a» 
irresistible, «i qué no* hemos de oponer á ella!

««Mas justo parece el tercer reparo, I saber, que ¿de dón
de ha de sacar el Gobierno lo que necesita! Si lo supiéramos 
¿para qué te quería el votode confianza! El Gobierno ha di
cho que no aumentaré contribuciones; que no echará mano de 
los fondos de! crédito público; que no enagenará los bienes 
de la nación; pues en algo se fundará la seguridad con que se 
nos presenta i pedir ese roto. Tal vez será en la reducción de 
empleados: tal vez en la economía de esas Rotas que tan des
organizadas están; y por último» ¿no tenemos una prueba de 
lo que puede hacer» como dijo muy bien ayer el Sr. rresidente 
del consejo de Ministros en los dos problemas que ya se han re
suelto ! Sí nosotros tuviésemos alguna cosa que poner en lu
gar de ese voto, podríamos decir al Gobierno: «esto se ha 
de hacer.** ¿Pero esto no seria arrogara el cuerpo legislativo 
las facultades del ejecutivo! Esto me recuerda la expresión de 
Mirabeau cuando dijo: «pues estamos convencidos de la ne
cesidad» todo lo demas es una cuestión de curiosidad.** Este 
voto se dará por bien poco tiempo: buen cuidado tendrá el 
Gobierno de reunir las Cortes próximas cuanto antes, púa de 
no hacerlo volveríamos al estado en que nos hallábamos en el 
mes de Setiembre. Es menester no retroceder, sino avanzar: 
loa sefiores que actualmente ocupan las sillas del ministerio es
tán sentados en ellas por el voto público, y el que no está con 
dios, contra ellos está, y contra la opinión de la nación en
tera, que les ha dado su voto en el pronunciamiento de hs 
provincias. No se diga que esto ha sido un alboroto: yo bien 
sé que mas ruido hace uno que grita que ciento que cantan; 
pero en ate caso los que no Kan gritado, han consentido, han 
aprobado; y asi el ministerio actual se funda en la opinión 
general bien pronunciada.

«Para concluir diré solamente que me llamó la aten
ción cierta expresión de alquimia ó alquimistas con respecto 
á personas respetables. Si eso se dice de quien quiere sacar 
oro de una manera desconocida; «qué diremos de los que tu
vieron oro, j lo desperdiciaronV9

. El Sr, Mantilla: «Es el Estatuto Real veo el modo 
de disponer laa contribuciones, y veo que ate modo no se 
ha observado en el. voto de confianza que se nos pide. Noto 
que obramos contra las facultades que las provincias nos tie
nen conferidas, porque denme á otro la facultad que tenemos, 
cuando nuestros poderes son personales y no imsferibles; 
noto en fin que el afio pasado dimoa otro voto pan cobnr 
las contribuciones sin presupuestos, y hasta ahora nada se ha 
dicho al Estamento de la inversión de aquellos fondos: estos 
son los fundamentos en que me apoyo para nodar al Go
bierno voto «le confianza: sin embargo le daré siempre que el 
Gobierno suscriba conmigo á ciertas condiciones.

«Se ha dicho por mi digoo compañero el Sr. Ferrer, que 
aun no era tiempo de dar cuenta. Ha extrañado esta respues
ta en boca del Sr. Ferrer. No es tiempo, se decía en la legis
latura anterior, cumdo clamábamos por la libertad de im
prenta % cuando deseábamos que la policía se Rformsse, cuan
do se pedía la devolución de los bienes nacional» á sus com
pradora: sin embargo de no ser tiempo, tanto el Sr. Ferrer 
como yo votamos contra esta expresión ? y yo creo que en 
todo tiempo es útil tomar cuentas, y debe hacerse.

«Ayer oí al Sr. Presidente del consejó de Ministros que 
los pueblos están prontos á sacrificarse cuando ven que no se 
la engaña; expresión que me ha encantado, porque a harto 
justa; porque en efecto se engañó á los pueblos prometiendo 
una cosa y haciendo otra. En aquella legislatura oímos mil 
veces en este sitió repetir economía y economía, y con todo 
no se hizo ninguna. Se dijo que se economizaban 10 millones 
de reala reuniendo las intendencias con las gobernaciones ci
vil», y no se efectuó ata reunión: se dijo que no habría nue
vas oficinas ni nuevos empleados, y no se cumplió tampoco. 
Se engañó, pues, á los pueblos; y ato » lo que los pueblos 
sienten, no el pagar Iss contribución»»que bien conocen son 
necesarias: lo que sienten es la mala administración. Yo bien 
creo que los fondos destinados á un objeto se habrán inverti
do «otro: pcri ¿por qué no se nos ha dicho!

»Sa á la representación nacional c* i quien toca votar las 
contribución» «quién ha facultado á la audiencia de ValU- 
dolid para exigir cuatro ducados á los.litigant» en aquel tri
bunal» para los presos de la cárcel! ¡noo esta una contri
bución! Los jueces de primera instancia» algunos de los cual» 
son unos pequeños déspotas, ¿no cobran los derechos que i» 
dá la gana! Si el Gobierno me promete que estas vejación»

no se repetirán, si las explicación» que me dé acerca del neo 
que piensa hacer del voto de confianza, me satisfacen, enton
ca mi voz estará en su favor»y creo que este a el verdadera 
modo de tratar y resolver esta materia en un Gobierno repre
sentativo.**

-El Sr. Calderón y Coliantes: «La comisión ha usado has
ta ahora con suma moderación del derecho que le concede el 
reglamento de poder contestar i cuantas impugnación» se ha
gan á su' dictamen. Ayer ture yo el honor de hacer al Esta
mento la exposición de los principal» fundamentos en que se 
había apoyado; y ninguno de mis dignos compañeros ha to
rnado despu» ú palabra, sino el Sr. Ferrar. Mas cuando con 
motivo de ata discusión se han hecho cargos i la comisión, y 
se han sentado ciertos principios, *el silencio de esta no pare
cería ya moderación; pudiera imputarte á debilidad: y la co
misión , que está muy lejos de merecer semejante dictado, otá 
pronta á satisfacer los cargos que se le han hecho.

»La comisión, sin hacer en este momento la defensa del 
ministerio, porque sus actos mismos son su mejor defensa, en
trará tn el eximen de algunas de las cuestiona que se han sus
citado, y que no son meramente de economía política, ni de 
hacienda, sino cuestiona de derecho público, y de tal impor
tancia , que de su resolución desacertada puede reultar el com
prometer otra vez á la nación viendo que peligran sus liber
tad», y hacerla volver á 1.a crisis tiemble en que se vio en loa 
mesa de Agosto y Setiembre próximo pasado.

«Las impugnación» que ha sufrido el dictámen de la co
misión son de tres géneros, i saber: sobra la forma con que 
se había presentado el proyecto de ley, diciendo que ata pre
sentación no se había hecho con arreglo á lo que dispone para 
otos casos el Estatuto Real, y que por consiguiente la comi
sión ni el Estamento no han debido admitir el proyecta Ti 
segunda ha sido dirigida á la falta de documentos y de dstoe 
que justifiquen el uso de ate voto de confianza por el que se 
hizo del concedido en la anterior legislatura. Y la tercera, fi
nalmente, ha sido respecto í las consecuencias del uso que ha
gamos los Procuradora de ata nuestra prerogativa, la que se 
ha supuesto de tal importancia, que se ha dicho ser la garantía 
esencial de las libertad» patrias.

«Contestaré á cada una de atas objeciones.
«Es sabido, señor», que el modo de presentar los pro

yectos de ley debe atar establecido previamente por laa leva 
fundamental» de un Estado. Sábese que este punto tiene rela
ción con la cuestión grandemente agitada y discutida por loa 
primeros publicistas, á saber, si los provectos de ley debe pre
sentarlos el Góbierao en nombra de la corona, ó solo en 
nombre de los ministros. Pero ya que se puso este argumento, 
yo contestaré que hubo un escritor muy célebre, de opinio- 
n» én ata paite nada sospechosas, porque han pecado de mo
deradas mas que de excesivas, el cual ha dicho que los pro
yectos de ley debían presentara á las Cámaras ó Estamentos 
siempre en nombre de los ministros, y sin intervenir nunca 
para nada la potetad Real, alegando en apoyo de su opinión 
la razón poderosísima de que el invocar el nombre augusto da 
la persona que disfrutaba de la pototad Real era una especie 
de freno puesto á tos Representantes del país para no poder 
discutir con entera independencia ates proyectos de ley; que 
por consiguiente era un abuso el invocar en atos casos la po
testad Real, y uno de los medios mas positivos «Je exponerla 
á ser atacada en su inviolabilidad, ó por el contrario, el me
dio mas poderoso de minar la libertad de los pueblos, y fi
nalmente, que en ate punto el poder Real es enteramente in
dependiente del poder ejecutivo que reside en los ministros.

«¿Se halla por ventura en el Estatuto Real alguna dis
posición relativa al modo «fe presentarse los proyectos de ley! 
Señor, el Estatuto Real » tan diminuto como ley funda
mental , que ni aun deslinda los Umita de cada uno de loe 
poder» del Estado, ni las facultada que I» son propias. No 
encuentro en todo él mas que un artículo que set relativo al 
asunto que discutimos, y en él se toca de una manera acci
dental. En su art. 31 «fice (lo leyó}. ¿Qué significa esto? ¿Di
ce por ventura que loe ministros necesitan invocar el nombra 
de la augusta Persona que ocupa el trono para presentar cual
quiera proyecto? No, de ninguna manera: por consiguiente el 
proyecto de ley; tal como se ha presentado, ha sido con ar- 
reglo i las fórmulas mas aplaudidas por los mejor» publicis
tas, y sin separarse tampoco de lo dispuesto por el Estatuto 
Real.



«El segundo argumento hasido relativo á los documentos 
“<jue debían haber' acompañado á la presentación de este pro
yecto de ley. Señores, uno de los puntos que mas llamó la 
atención de la comisión fue la circunstancia de qus electiva
mente el proyecto de ley venia desnudo de antecedentes 5 y re
conociendo qus en un Gobierno representativo debe la repre
sentación nacional exigir todos los documentos necesarios para á 
su tiempo poder exigir la responsabilidad i los ministros, llamó á 
su seno al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, y discutió 
este punto de una trasera detenida; psro los individuos dé la 
comisión se convencieron muy luego de que ¡as circunstancias 
no eran oportunas para exigir la presentación de estos docu
mentos^ persuadidos de que cuando las pasiones están en 
fermentación no es posible la reunión ni el eximen de los an
tecedentes necesarios para decidir con acierto, convinieron en 
la necesidad de dejar para dita mas tranquilos y serenos, noso- 
£?4ft presentación de estos documentos, sino el pedir conpre- 
sencia de ellos la responsabilidad si apareciese haberla: ese 
momento llegará, cerca están las Cortes próximas; y los in
dividuos de la presente comisión,que lo desean mas que nadie, 
no dudan de que entonces aparecerán cuantos documentos se 
exijan, y cuya presentación ahora no sería realizable.

«El tercer punto ha sido relativo á si se usurpaban ó no 
las atribuciones del Estamento enia prerogativa que se supone 
la mas esencial, cuales el cobró é imposición de contribucio
nes; y acerca de estepunto necesitaré de la indulgencia del 
Estamento, porque tal vea tendré qus extenderme en observa
ciones queme distraerán delasuntoprincipal.'

«He creido deber decir, señores, que la opinión sustentada 
por el Gobierno dé la anterior época, respecto á la importan
cia de esta prerogativa, ha sido acaso el único motivo que 
nos ha conducido á los terribles acontecimientos de los meses 
de Agosto y Setiembre. El derecho de votar los impuestos no 
es un derecho qué pueda ejercer ninguna acción saludable en la 
'marcha del Gobierno; y en el caso de tener que yaleise de 
este medio para obligar á un .Gobierno á variar de marché, 
entoacea se convierte en un recurso verdaderamente conmina
torio, casi penal, y por consiguiente sujeto ¿ todas sus conse
cuencias. Si alguna duda quedase de esto, bastaría recordar que ' 
este solo derecho es eí qué tenían nuestros antiguos castella
nos, y que al haber querido hacer uso de él, se debió el que 
hubiesen perecido nuestras pocas libertades en Villalar, suce- 
diéndolas por tantos siglos-todos los horrores del despotismo.

«Y yo pregunto, señores: en vista de este, resultado <aúh 
se querrá sostener que el votar los impuestos es la . esencial 
prerogativa, la única necesaria para lagarantia.de nuestras li
bertades! \ No ha de poder exigirse de otro modo la responsa
bilidad ministerial! Con este solo derecho las atribuciones dél 
.poder legislativo son casi nulas, ó tan mezquinas que no bas
tan para hacer entrar al Gobierno en su deber cuando se ha 
separado de él; finalmente, ó serán infructuosas, ó compro
meterán él país del modo terrible con que se le ha compro
metido.

. «Señores, yo.no entiendo los Gobiernos representativos 
de esta manera ; entiendo que las verdaderas garanriascsUn en 
'leyes de que hasta ahora hemos carecido. Si la nación en 
Ja anterior ¿poca hubiese tenido el derecho de emitir sus opi
niones .por medio deja prensa por una ley semejante ¿'la que 
taoe ha presentado el Gobierno actual., entonces aquel Gobier
no hubiera sido ¡lustrado en su bplnion, se hubiera robusteci
do Ja dé Jos representantes encargados de mirar por los intere
ses delan ación 7 por sus libertades, y la nación no hubiera 
venido! hallarse en la crisis extraordinaria en que se ha visto.

' »Se ve, pués, q¿ie este derecho de votar ó de negar lo» im
puesto* no conviene de ninguna manera al Gobierno en Ja 
Inarcha que se propone seguir, y que no es en esta prerogati- 
' va en donde están las garantías de la representación nacional.

«Estas sólidas garantías rcsiden-principalmente en las 
nuevas leyes fundamentales que se han sometido a nuestra dis
cusión. Porque, señores, una representación nacional privada 
del derecho de proponer ninguna ley, de recibir las peticiones 
de sus conciudadanos, de informarse, en fin, del estado de la 
'opinión pública, ¿esta representación podrá llenar las necesi- 
dadesdel Estado que está encargada de llenar! ¿Podrá defen
der las libertades patrias de cualquier ataque del poder! Los 
hechos han patentizado que no, y entre tanto nos ha sido 
fbrzosó conceder todos los votos de confianza que se nos han 
pedida ¿Y quién en las presentes circunstancias se atrevería á 
cargar con la responsabilidad qus pesaría sobre nosotros si ne
gásemos al presente Gobierno el voto de confianza que nos 
pide? Yo estoy seguro de que los mismos que han combatido 
él dtetámen de la comisión, los mismos que han manifestado 
oposición ! dar este voto,cuando llegue el caso de la votación 
lo darán, porque ninguno querrá cargarse con la responsabili
dad que desnegarlo pesaría.sobre ellos.

«Por consiguiente toda la garantía que se quiere ver en 
cita prerogttiva nuestra de votar ó negar los impuestos, me 
parece que ae demostrado que es insuficiente,y que en ningún 
caso puede bastar para refrenar Jas demasías del poder, ai ase
gurar las libertades patrias contra la tiranía.

«He dicho en corroboración de este principio, que el ar
tículo 36 del Estatuto no era suficiente garantía de los dere
chos nacionales, ni suficiente defensa contra todos Jos desórdenes 
del poder. Este es el -estado en que se halla la nación que no 
puede disponer de los elementos de su representación. «Y con 
estos medios st puede cimentar la libertad! No.

«La comisión reconoció las circunstancias en que se halla
ba la nación , y que el conceder el voto de confianza que pe
dia el Gobierno era absolutamente preciso, mucho mas cuan
do el Gobierno que pidió este voto de confianza al principio 
de la legislatura ha manifestado los medios con que cuenta 
para subvenir ¿ las urgencias del Estado, y la comisión no 
cree que un.ministerio compuesto de unos elementos como los 
de que se compone abusará del voto de confianza que se le con
ceda, pues dejo contrario Ja representación nacional le pedi
ría una cuenta estrecha, rigorosísima; y si esta no fuese bas
tante garantía, pronto tendremos la ley de libertad de impren
ta, que es la mayor de las garantías para hacer entrar al Go
bierno en el lleno de sos deberes.

«Muy pronto tendrá el Gobierno que usat de este voto de 
confianza; las circunstancias urgen; los gastos extraordinarios 
se aumentan, y es muy probable que el Gobierno se vea en 
¡a necesidad de echar mano ále estas providencias extraordi
narias. ' é b '

«No se crea, señores, que la comisión se niegue a pedir 
explicaciones; y este ejemplo es un testimonio positivo, de su 
celo.en favor de la libettitd.

«Uno de los Sres. Procuradores que ha hablado* antes 
que yb ha dicho qué la comisión estaba en el caso de repetir' 
las expresiones del Sr. Secretarlo de Hacienda; pero h comi
sión qué da.su voto acerca de un proyecto dé tanta impor
tancia, está satisfecha de los medios que ‘presenta el Gobier
no; y persuadida de los actos del Gobierno y de tos medios 
con que cuenta, ha dado el dictamen que se, está discutiendo. 
Se sabe que el Gobierno tiene, una porción ds recursos de qus 
echar mano, y de cuyo uso no puede hacer uña revelación 
anticipada.

«Si el'Gobierno, después de los antecedentes políticos 
que le recomiendan, habiendo prevenido las tempestades que 
nos amenazaban £on su decreto de Setiembre, preparado de
fensa contra Jav facciones difundidas en Cataluña y próximas 
¿ hacer: una'irrupción en- Castilla: si un Gobierno, <¿ue ha 
hecho tanto bien, necesitas! hacer una manifestación explíci
ta de los medios con que cuenta para salvar la patria, no sé 
qué significa la palabra confianza pública: el GobternÓ da 
.todas las garantías para satisfacer á los' individuos de la comi
sión, como se las ha dado ¿ la nacion. ; ' '

«Yo por consiguiente, no me hubiera de ninguna manera 
determinado á descubrir los medios en que el Gobierno piensa 
para cubrir las atenciones extraordinarias que sobre sí tiene; 
y lejos de retractarme de las expresiones que el.dictámen de la 
comisión contiene, las corroboro. La comisión ha dicho que 
el Estamento, después de o¡r las explicaciones que tenga ¿bien 
«lar el Gobierno ; después de ver ios medios de defensa con 
que cuenta y pone en manos dé los pueblos, decidirá: lo repi
to, si después de haber oído estas explicaciones , si después de 
haber vistocsta marcha franca del Gobierno todavía, se dudase 
de su buena fe y proceder y de los medios con que cuenta para 
acudir á las atenciones del Estado, no sé para cuándo se guar
da la confianza.

«Señores, no nos engañemos; las circunstancias son de
masiado críticas: sé ha-dicho ayer aquí que el conceder cite 
voto de confianza seria conceder una dictadura. No tanto.

«Señores j lo que dice Ja comisión es que es absolutamente 
. indispensable que el Gobierno-tenga poder para salvarnos; pe

ro no basta que estas palabras se pronuncien en este sitio; es 
necesario que convengan con los hechos.

«La comisión en uno de los párrafos de su dictamen ha 
dicho que en virtud de las leyes de libertad de imprenta pa
ra la época'en que se reuniesen las Cortes; la.de elección, 
la adicional á la Guardia nacional y la ley de responsabilidad 
ministerial que se estaba formando, con arreglo a la cual los 
ministros deberían ser juzgados, se vería qué si habían abusado 
del voto de confianza qus ahora se les conceda, las Cortes su
cesivas , puesto que las actuales solo deben ocuparse de las le
yes que van citadas, tendrán buen cuidado de pedir la respon
sabilidad en que hayan incurrido; asi que, la comisión no 
halla por cierto que están en sus atribuciones los medios de 
castigar ¿ los mandatarios del poder; sabe que hasta cierto 
plinto esta responsabilidad es bastante moral; pero por to 
mismo desea que esta responsabilidad moral tenga aquella fuer
za que ct inherente a una nación pundonorosa para vencer 
los compromisos á que ha venido. Üna ley de responsabili
dad no debe contener mas que lo que contiene la presenta
da ya, esto es, los medios de enjuiciar á los ministros; el 

.método de encausarlos, de juzgarlos; las penas que correspon
da imponer contra ellos. La legislatura de 183ó presenta
rá un proyecto de ley en el que se podrán definir lós delitos 
j»of los cuales podrá aplicarse esta ley; y respectó á.que és
tas definiciones son enteramente inútiles para Ja salvaguardia de 
los derechos de la nación, no hay necesidad que esta ley de 
responsabilidad contenga mas que el método de enjuiciar y de 
acusar;'su aplicación difiere siempre de los juicios qué forme 
la Cámara encargada de juzgarlos. Por consiguiente la comisión 
ha creido que la nación tiene ley .de elección , de libertad de 
imprenta , dé responsabilidad ministerial y Guardia nacional, 
y que está interesada en la conservación del orden y de la li
bertad.

«Otro Sr. Procurador ha hecho una nueva impugnación 
al proyecto de ley, y ha dicho que el Estamento no tenia fa
cultades de renunciar á la prerogativa de caminar los pre
supuestos para conceder que continúen rigiendo los que se vo
taron en la legislatura del año pasado. A esto debo contestar 
¿ 5. S. que el Estamento tiene facultades para resolver todos 
los puntos que se sometan ¿su deliberación: en estos térmi
nos están concedidos sus poderes;, el proyecto de ley que se 
discute ha sido sometido á su deliberación ó reforma en vir
tud de un decreto Real, y por consiguiente es árbitro de apro
barlo , y conceder que continúen rigiendo los presupuestos 
que se aprobaron el año pasado.

«He creido haber contestado á las principales objeciones 
que ha sufrido el dictamen; si en el trascurso de la discusión 
se hicieren otras, la comisión se tomará gustosa el trabajo de 
responder á ellas.

«Señores, yo repito lo que la comisión ha dicho sucede
rá : si no aparece á Jos ojos de Ja nación que Jos poderes del 
Estado están en perfecta armonía, imposible será que el Go
bierno nos salve de los peligros que nos amenazan , si hemos 
de salir al cabo con la grave empresa que sobre sí ha tomado.”

El Sr. conde Je Tormo (Varias votes: Silencio.): «Al 
tomar la palabra sobre la cuestión que nos ocupa, dudé si lo 
baria en pro ó en contra del dict.ímen de 4a comisión adop
tado por el Gobierno, pues asi como yo apruebo algunas de 
Jas medidas que ,sobre este asunto se han propuesto, tengo que 
hacer varias observaciones, y pedir explicaciones sobre otras: 
en la duda, pues, del modo como había de verificarlo, me de
terminé á pedirla en contra, porque creí que era el camino mas 
adecuado para llenar mi objeto. So haré observación alguna
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respecto del preámbulo: no citaré tampoco ciertas expresio
nes que podrían ser dudosas ,• y envolver una7 especie de dts- 

' confianza : por lo que entraré desde luego al eximen de loa 
artículos del proyecto ó dictamen de la comisión adoptado por 
el Gobierno. Dice el a:t. 1.® que se permíta al Gobierno 
continúe recaudando las rentas, contribuciones ¿ impuestos 
con arregló á Jo determinado por las Cortes. El art 2.° le au
toriza igualmente para que haga en tu .administración Jas va
riaciones que crea convenientes {ara que el resultado sea, si te 
puede, cada vez mas satisfactorio, disminuyendo las trabas y 
perjuicios que se originen á los contribuyentes. El art. 3.® dice 
que se le autorice para echar mano de cuantos medios y re
cursos considere necesarios para terminar la guerra civil; bien 
encendido que estos medios y recursos no han de buscarse ni 
en nuevos empréstitos, ni en ladistracción de bienes del Es
tado destinados á la deuda pública: sobre cstoa tres artículos 
daré mi apoyo al Gobierno, no tolo para.que.continúen ri
giendo Jos presupuestos anteriores, sino porque las circunstan
cias del país son.tales.que nos obligan ¿ conceder estacoofian- 
za; no obstante diré que esta facultad y los términos en que 
nos ha sido pedida son tales, cual nunca se ha Jkcho por nin
gún Gobierno representativo, bien hayan sido extrangeros ó 

. nacionales; y el Estamento recordará muy bien que el año pa- 
■ sadócuando d'ministcrio anterior pidió igual autorización lo 

hizo con calidad ¡de' presentar los presupuestos inmediata
mente. También recordará que Ja discusión de- aquellos (hi
tó siete meses, y que habiendo- llegado el de Diciembre hu- 
bo señores Procuradores que llevados del' cdo' de que to
dos están animados por el bien del pais y por la consolida
ción del Gobierno representativo, manifestaron que sí el 31 
de Diciembre á las doce de la noche no había pasado en am
bos Estamentos el voto de confianza, entp.nccs pedido, autori
zarían á sw comitente! á qué4e negasen al pago de toda con
tribución, fuese cual fuese su calidad y clase; por tanto digo 
que en este primer artículo se da al Gobierno una latitud que 
no ha obtenido Gobierno alguno ni dentro ni fuera de España: 
porque pudiera decirse que se le autorizaba en tanto que se 
presentaban los presupuestos, bien fuese en estas ó en las pró
ximas Córtes; no obstante, yo aprobaré , como he dicho, este 
artículo.” '

En el artículo 2.°, ó :bien sea en la segunda base pre
sentada por el Gobierno ¿ creyó el orador que no había ne
cesidad de autorizar al Gobierno para hacer las alteraciones 
que estimase convenientes, porque esta autorización creí! no 
ser necesaria, y la considcnbfcomo una facultad inherente al 
mismo Gobierno, qué podía adoptar los medios mas eficaces, 
mas sencillos y menos costosos qué diesen un resultado en él 
modo de administrar y exigir las contribuciones favorable al 
mismo, aumentando los productos; que las contribuciones no 
podía alterarlas n¡ establecer otras *'n anuencia de Jas Córte?; 
por lo que si la idea del Gobierno fuese esta , estaba seguio 
que el Estamento se opondría ¿ ella. Citó también para com
probar sus argumentos otras medidas que podian tomarse en 
la hacienda pública, medidas cuyos resultados, asi como pue
den ser satisfactorios, pueden tener fatales consecuencias: que 
últimamente se acababa de adoptar por el ministerio de Ha
cienda una medida para que los ayuntamientos sean loa que 
exijan y recauden las contribuciones, medida qué consideraba 
imposible de realizar, y que presentaría los inconvenientes que 
ya ha tenido otras veces, pues ha sucedido que estando encar
gados los ayuntamientos de exigir las contribuciones, los 
atrasos han sido muchísimos, é imposible su realización : que 
ya en el año 28 había habido caso en que estas corporacio
nes debiesen al Erario público por el tolo ramo de contribu
ciones mas de ciento y tantos millones, y que lo particular de 
este atiS'o era qut no provenía de parte.de los primeros con
tribuyente!, de parte de las clases pobres, sino de pule de las 
segundas manos que habían verificado la recaudación: que el 
Sr. Secretario del Despacho podía pedir este expediente y ve
ría comprobado^ su aserto : que esta era la razón también por 
.que en las provincias del Norte los pueblos han deseado siem- 
prc que no se Icsjjfeje á los ayuntamientos sino la parte admi
nistrativa. Hizo algunas otras observaciones respecto de la 
parte de arriendos y de derechos de puertas, citando á la In- 
glaterra sobre esta última; práctica que co pudo consolidarse en 
Francia á pesar de los esfuerzos que para conseguirlo, empleó 
Napoleón, y práctica por lo tanto que no se podría realizar 
en nuestro país. Invitó al mismo tiempo al Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda, que tanto sobre la medida de ayunta
mientos que había citado, cuanto sobre cualquiera otraque re 
hallase dispuesto á adoptar, consultase á Jas personas inteligen
te* y. entendidas, que podrían con sus luces ilustrar dichas cues
tiones, y no,se.aventurase á tomar medidas,cuyas consecuen
cias hubiese que deplorar; que no obstante, élápoyaria con su 
soto este articulo, si les señores de Ja comisión o el Gobier
no tuviesen á bien darle explicaciones sobre lo manifestado. .

. El tercer artículo dijo era Ja parte mas interesante del 
proyecto, y la que había suscitado la repugnancia de algunes 
Sres. Procuradores: que no obstante, ¿J no embarazaría ai 
Gobierno sobre esta parte. -

Que ciertamente parecía extraño que sin aumentar las 
contribuciones, sin que se disminuyesen ios gastos del Estado, 
y sin acudir ¿ empréstitos, hubiese de salir ei Gobierno ade
lante y triunfar de los.apuros de las circunstancias actuales; 
que sinoera ninguno de los medios que había citado de los 
que echaría mano, seria cieitamente algún otro: y puesto que 
había de haber uno, seria acaso una operación de crédito; 
que las contribuciones no podrían aumentarse, porque no 
Biendo votadas por las Córtes, no se sacarían sino por medió 
de fuerza armada, y esto seria, muy difícil; que los em^ 
prestiros no podrían realizarse sin destruir nuestro, crédito, 
de lo cual creía estaba bien convencido, el Sr. Secretario de 
Hacienda, y en comprobación ds ello recordó lo sucedido en 
el año de 23, con cuyo.motivo suponía que el Gobierno no 
echaría mano de los bienes nacionaJes destinados á Ja. extin
ción, de la deuda interior, ni tampoco de los bienes de los par
ticulares, porque este era un principio de propiedad; pues.no 
podría hacerlo sino en virtud de una ley, y esta ley no seria 
fácil concederla, porque es una de Jas bases mas escódale* de



Jt’so&edad: no tienda pum ninguno de los medios que había 
indicado, entraba la curiosidad por saber cuál seria . puesto 
quek* señoresde la comisión habían callado, no por hacer 
acaso monopolio; sino por delicadeza: que él podría decirlo 
(variar voctsi-Silencio! Silencio!); pero que respetando los 

' moriros enunciados rio lo diría(varias vocea Que lo diga! 
Que lo'diga!) ¡qué él acaso lo habría adivinado; mas que era 
Mguro ^íie podría haber cargas para el Estado; de consolidar 
por ejemplo en la deuda interior.sin interés cierta cantidad que 
sacase' ál Gobierno del apuro en que se encuentra; qus 
esto era lo mismo que si el ano pasado al tratarse de la 
deudé extrangera, hubiera dicho el ministerio de Hacien
da: téttdremós 4^ millones sin recurrir á empréstitos; 
pero tendremos al -mismo tiempo que los intereses de to
da esta deuda, en lugar de 140 millones, serán de 160, 
180 ó mas: que por lo tanto, st bien era verdad que se con
seguía él objeto apetecido, también lo era qué se gravaba á 
la nación con otra nueva carga: que él desearía que sobré esto 
se pusiese un límite, y se pidiese la cantidad que se creyese 
indispensable, ó aun cuando fuera algo mas: que esto era cuan
to sobre este artículo tenía que decir, reproduciendo que espe
raba que no se distrajesen los bienes del Estado; que no se 
echase mano de los bienes particulares, j que se pidiese una 
cantidad determinada, si fuera posible, puesto que había reve
lado el secreto sobre el cual contaba el Gobierno pira triun
far de sus apuros.

El orador manifestó en seguida iba á entrar en otra cues
tión que podría rozarse algo con lo personal, y en la cual ten> 
dría quehablaren defensa propia: que el Sr. conde de las Na
vas había manifestado que era preciso hablar de las cuentas 
del ministerio pisado, del empréstito &c.: que esta cuestión 
podía dividirse en dos puntos: uno respecto dé las contríbu-, 
cionés, y otro respecto de la Operación de crédito * que se ha
bía aludido: que.respectó del primer punto eran bien sabidas 

" las dificultades que se presentaban ¿ todos los Gobiernes para 
extender aquellas, y hacer exactamente ¡a liquidación general; 
que en Francia no se habían presentado hasta hace poco dichas 
cuentas, con dos a fies de atraso, y que aun ahora no se presen
taban sino en el mes de Febrero lo mas pronto..

Respecto del empréstito dijo que cuanto se había hecho 
sobre éste particular,.cuanto* pasos, documentos y demás se 
habían practicado, existían en su poder y los presentaría cuan* 
do fuese necesario ó se le pidiesen. Que el Sr. Ferrer había di
cho también que no era ocasión de tomar dichas cuentas ni 
pedir esa especie da responsabilidad, indicando bastante había 
el pensamiento de hacerlo en adelante; que tanto el ministerío 
de Hacienda de la época anterior, cuanto los demas que ha- 

• hian heého parte de aquel ministerio, no tenían la menor difi
cultad en dar cuenta de todos sus actos, y de los votos de 
confianza que se le habían concedida

Dispues de las opiniones de los Sres. Diputados que aca
baba de citar, había habido algún otro, tal como el Sr. Mar
tínez de la Rosa, quien llevado, de una delicadeza extremada 
al tiempo mismo que Babia manifestado sería responsable de 
todos los actos cometidos bajo su administración, añadió: pe
ro no de aquellos que tengan relación con mis sucesores. Que 
esto parecía^ envolver uña inculpación contra su persona, ó 
confesar tácitamente que había algunos de sus actos, que esta- ' 
bu dispuesto ¿ combatir, y que estas expresiones recogidas por 
la malevolencia podían interpretarse en perjuicio de las perso
nas^ quienes se dirigía. Pasó con este motivo á hacer una re
lación circunstanciada de lo sucedido desde que se eficargó de 
la presidencia del Consejo, deduciendo de todo, que sus inten
ciones habían sido puras, que la marcha adoptada había sido 
franca, lenta sí, pero progresiva; por último que si las cir- 
cunsttnciai políticas de la nación le habían obligado ¿ renun
ciar su misión, no. por eso podrían atribuírsele las que por 
muchos sele suponían.

.El Sr. Parejo fue de opinton que la medida adoptada por 
el Gobierno respecto de los ayuntamientos so les descargaba 
ni aumentaba en nada Ja responsabilidad £ue ya sobre eUos 
pesaba anterioimente.

El Sr. Mantilla contestó al Sr. conde de Toreno dicien
do no extrañase su anhelo porque las cuentas de la administra
ción anterior fuesen presentadas, en razón de que no teniendo 
otras noticias sobre su resultado que las presentadas por los pe
riódicos, daban margan á que todo el mundo hiciese comen
tarios sobre ellas.

' El Sr. Ferrer dijo que el Sr. conde de Toreno había co
metido dos equivocaciones; la una acerca de la opinión por 
él manifestada ayer, de que era indispensable que se presenta
sen las cuentas de la administración anterior, y de que no era 
aun tiempo de que esto se verificase. Que su idea, ai expresar- ■ 
se asi, no era otra sino la de que conociendo la necesidad y 
obligación de hacerlo asi, invitaba i sus compañeros con el 
objeto dé que permaneciesen tranquilos basta que este tiempo 
llegase; que estas cuencas se presentaban de oficio; yque por 
consiguiente no había nada que extrañar en su proposición; y 
la otra era de si la comisión sabia los medios de que se habla 
en el art. 3.°, declarando que la comisión los ignoraba ente
ramente; j aunque tuvo intención de pedir sobre ello expli
caciones, no lo creyó conveniente, persuadido de que haría un 
mal ¿ la causa pública, y dió poc último las debidas gracias 
a $. S. por la adivinación de ellos.

El Sr Martínez de la Rosa manifestó que le había sido 
muy sensible que ayer un Sr. Procurador, habiendo pedido la 
palabra en contra de la propuesta del ministerio, tuviese ¿ bien 
volver las baterías hiela él; que entre las varias inculpaciones 
hechas por S. S. había algunas que le pertenecían, y otras muy 
posteriores á la época en que había dejado el ministerio; que 
con este motivo hab:a contestado lo que creyó oportuno usan
do del justó derecho de defensa propia, añadiendo que puesto 
que había recibido las riendas del Gobierno ¿ beneficio de in
ventario, las había dejado del mismo modo, y por consiguien
te no quería privar ¿ otros de la parte de defensa que sobre el 
Particular les corfespondicse: que por lo tanto la sospecha del 
Sr. conda de Toreno era infundada, y declaraba que tanto en 
esta parte cuanto en las expresiones vertidas por él en un dis
curso anterior no había tenido intención ni las habia usado

cóh el objeto de hacer cargos; que había dicho en aquel dis
curso que si el conseguirse ahora victorias, dependía de haber 
mas tropas , de tener mas recursos &c., no habia razón para 
culpa 1 ¿ los que carecieron de aquellos recursos, sí nó las con
siguieron ; que vendría época en que todo se aclarase, y se viese 
lo infundado de las calumniosas miras que se le han supuesto, 
haciendo sobre esto uná reseña de todo lo pasado para probar

J[ue testigos y personas respetables existían que podrían maní- 
estar cuanto sobre el particular habia pasado.

Dio algunas otras explicaciones sobre Ja opinión que ha
bia manifestado respecto de intervención, diciendo que la su
ya «taba consignada y firmada, asi como la de todos los que 
habían tomado parte en este asunto. Y concluyó con que su 
único anhelo, toda su ambición habia sido siempre la de poder 
contribuir como Procurador al bien de su patria.

El Sr. Presidente del Consejo-de Ministros; El Go
bierno recoco:ió ayer cuán embarazosa y difícil era la posición 
en que se encontraba colocado en la presente discusión, y así 

’ lo manifestó. Pero hoy cree ya todo lo contrario, y conoce 
que jamás puede esperar verse en otra mas lisonjera, satisfacto
ria y gloriosa. No se equivocó, pues, el Gobierno, cuando ¿ 
pesar de reconocer la oposición que se manifestaba al proyecto, 
dijo que deseaba se diese ¿ esta discusión toda la latitud posi
ble: porque estando seguro de que aquella no es sistemática, 
sino.hija del convencimiento y conciencia de cada uno de los 
Síes. Procuradores, habia de traer ¿ su favor los sufragios con 
que ha sido honrado en el Estamento de Sres. Procuradores 
desde el principio de la legislatura.

"El resultado ha confirmado su esperanza: no ha habla
do hasta ahora ningún Sr. Procurador que no haya manifes
tado estat dispuesto á honrar al Gobierno con su confianza. 
El Sr. Martínez de la Rosa dijo que no tendría dificultad al
guna en conceder al Gobierno de S. M. contribuciones, si Jas 
pidiera; autorización para vender bienes nacionales, si la recla
maba; y empréstitos, si los necesitaba. «No es asi, Sr. Mar
tínez dé la Rosa! (Dijo el orador, dirigiéndose d S. S.: 4 ¡o 
que el Sr. Procurador contestó inclinando la cabeza.) Este 
mismo lenguaje,mas ó menos explícito, ha sido el deotros Sres. 
Procuradores que han hablado en contra del proyecto: y esta 
manifestación ha demostrado claramente la simpatía que exis
te entre los sentimientos del Estamento y los del Gobierno; 
y que no ha desmerecido este por sus actos la confianza de 
los Sres. Procuradores. Es cierto que algunos han opuesto du
das y dificultades al proyecto; pero todos se han limitado en 
su oposición al modo de ponerlo en ejecución, al uso que pue
da hacerse de esta confianza. Nada, repito, puede ser mas li
sonjero al Gobierno que considerar su posición actual en la 
presente discusión; porque sea el que quiera el resultado de 
ella, y aunque en la misma fuese envuelta su existencia polí
tica, bien se apruebe, ó se deseche el proyecto presentado, los 
Secretarios del Despacho han logrado la satisfacción da ver 
que ¿ ios 42 días de la apertura de las Córtes no han desme
recido, antes bien conservan en el mismo grado la confianza 
de los Estamentos: esto les basta.

»Me contraeré ahora ¿ hacer algunas aclaraciones por 
▼ia de contestación á lo que acaba de decir mi digno amigo el 
Sr. conde de Toreno, y principiaré pon darle las mas expresi
vas gracias por la reserva que ha hecho del secreto que cree 
haber descubierto. El Sr. Conde de Toreno, como Presidente 
del Consejo de Ministros, ¿ qu’cn debo el honor de haber sido 
propuesto á $. M. la Reina Gobernadora pan formar parte 
del ministerio, conocía y poseía, como un depósito, el siste
ma que yo me proponía seguir.

"S. S. ha reconocido bien que no basta querer hacer un 
empréstito: se necesita, para que este produzca las ventajas que 
de él han de esperarse, que haya oportunidad, que sea la oca
sión de contraerle. De otro modo se arruinaría á todos los que 
han tomado parte en nuestro crédito. Cuando yo me hallaba 
en Lóndres me dirigí á S.S., ¿ quien hice partícipe de mis ideas, 
y le dije que no podría verificarse por conducto mío emprés
tito alguno, nt sería yo el que me prestase á verificarlo; por
que si habia tenido la buena suerte de negociar otro para una 
nación vecina, de quien merecí la confianza, lográndole á un 
74 por 100 en los momentos mismos que las tropas de Don 
Miguel sitiaban ¿ Lisboa, no era yo quien intervendría en 
ninguna operación de esta clase, cuando no pudiendo realizar
se sino á un 34 ó 40 por 100, no podría ser útil ni ventajosa 
para mi patria. Creo que es suficiente lo dicho respecto al des
cubrimiento del secreto, y yo no puedo menos de dar las gra
cias ¿ mi amigo el Sr. conde de Toreno, por haber guardado, 
como hombre público, la consideración que redamaba este 
depósito.

"Pasando a otro punto, diré a lo que se ha manifestado 
sobre no haberse dado cuenta de los resultados de la anterior 
confianza otorgada al Gobierno, quenada puede satisfacer mas 
al Estamento, ni acreditar de mejor modo la delicada conduc
ta de aquel, que el convencimiento que presta el art.4° adop
tado; este dice asi:

«El Gobierno dará cuenta ¿ las Córtes en la primera 
inmediata legislatura del uso que hubiese hecho de las facul
tades extraordinarias que se le confieren por la presente ley, 
y de las conferidas anteriormente.”

Cuando el Gobierno convino con la comisión en es
te artículo*, no hizo mas que seguir el impulso de los senti
mientos que tuvo desde el primer momento en que se encargo 
del ministerio, ¿ saber: de informar ¿ las Córtes del estado 
de todas las cuentas pendientes.

»$. S. el conde de Toreno, con pena y amargura mía, ha 
dado una interpretación equivocada á algunas expresiones pro
feridas por roí en la sesión de ayer. Dije, tratándose de los 
dos problemas que habían ya sido resueltos, que no causaría 
mayor dificultad el resolver el 3.° si el Gobierno llegase á ase
gurar la simpatía universal de los representantes de la nación: 
dije asimismo qus la resolución de aquellos problemas produ
cía el principio de que "puede contarse para todo con los pue
blos, cuando se tiene la firme voluntad de no engañarlos y de 
proteger sus verdaderos intereses.'’ En nada de cstoaluái á S. S.» 
y mal pudiera ser en el sentido que lo ha interpretado, cuan
do debe estar seguro que los sentimientos qu« me animan res
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pecto de S. S. son todos de reconocimiento y gratitud. St yo 
tuviera que atacarle por algún motivo, no sena seguramente 
este sitio el que hubiese elegido.

»Ha dicho S. S. que el Gobierno es dueño de los expe- 
- dientes, de los documentos y de los papeles que tienen telamón 

con cosas de que se ha hablado mas o menos en alguno* perió
dicos; yque en un país como el nuestro, en que hfcy establecida 
censura para la publicación ds ellos, parece un tácito consen
timiento por parte del Gobierno, de lo que en ello* se impri
me, cuando se permite que corran las especies que se propa
gan por medio de !a imprenta. Contestaré á S. S. diciendo que 
ciertamente tenemos censura, porque una ley previene que la 
haya; pero sin embargo, el Gobierno ha dado sus instruccio
nes ¿ los censores para que permitan la mayor latitud en cuan
to á juzgar los actos del ministerio, que desea aprovechar los 
consejos útiles y avisos saludables de fa prensa : y aunque cual
quier excepción que quisiese hacer relativa ¿ loe individuos de 
u anterior administración, no podría tóenos de ofender en 
cierto modo su delízadeza, tiene encargado expresamente i loa 
censores que se atengan al espíritu y letra del decreto de 25 
de Setiembre.

"Hablándose de la presentación de los presupuestos se ha 
dicho, que no podía darse al Gobierno una autorización mas 
lata que la que establece la comisión en su artículo l.°; pero 
seguramente los que asi se han expresado olvidan la determi
nación que ha manifestado el Gobierno de reunir dentro de 
tres ó cuatro meses las Córtes que han de examinar y esva
rar el uso que se haya hecho de las facultades que se le con
cedan. Para entonces el Gobierno tiene que presentar ios pre
supuestos, que en parte tiene ya formados, y si creyese que tu 
presentación era conveniente al bien de la patria, so le serta 
difícil presentarlos dentro de ocho dias: mas como no lo ene 
conveniente ni útil, no lo hará.

*»E1 Gobierno por el artículo 4>9 se compromete i mani
festar 2 las Córtes próximas el uso que haya hecho de la con
fianza que en él se deposite; por manera que no es una autoriza
ción tan lata, como se ha exagerado, cuando sólo ha de ser
vir por espacio de tres ó cuatro meses, necesitando otro para 
preparar la presentación. Un voto de confianza cual se pide, 
puede ser mucho; puede ser algo, y también puede ser 
Podría s:v mucho, si las Córtes creyesen, porque su concien
cia se lo dictase, que no debían conceder esta confianza con 
toda la latitud que se pide; cuando contando con ella, con el 
orden y tranquilidad de los pueblos, y los progresos favorables 
de nuestras armas, está seguro el Gobierno de completar la 
grande obra que se ha propuesto desde un principio. Podrá el 
efecto de esta confianza ser mediano, y esto lo dirán los su
cesos ds la guerra: y podrá ser nada si afortunadamente suce
diese aqu¡ lo que sucedió en el reino vecino que se hallaba eá 
nuestro caso, donde una sola batalla en Saceda produjo la ca
pitulación de Evora-Monte, que hizo deuparecer un ejército 
de 183 enemigos de la libertad, y obligó i su gefc á abando
nar el reino.

"Ha dicho el Sr. conde de Toreno respecto al art. 2.°, 
que el Gobierno acababa en estos dias de alterar el método 
establecido para el cobro de las contribuciones, que podría dar 
buenos resultados, y que el Estamento contraía una responsa
bilidad si accediese a dar facultades tan extensas. Es necesario 
advertir que en la ley de ayuntamientos se estableció por su 
art. 50 que se eximiese á estos del cargo de la recaudación, 
pero no se proveyó á la necesidad de establecer el modo cómo 
debía esta plantearse. El actual Secretario del Despacho de Ha
cienda en los primeros dias de su entrada en el ministerio, 
tuvo precisión de ocuparse en reunir los ánimos bastante divi
didos; pero habiendo conseguido este importante objeto * se 
halló con la manifestación de varios intendentes de provin
cia, haciendo presente que no podían hacer efectiva la recau
dación, por cuanto la citada ley eximía á los ayuntamien
tos de este cargo, y se negaban á ejercerle.

"EL Gobierno trató de resolver esta dificultad, disponien
do que los intendentes se encargasen de nombrar recaudadores, 
aplicándoles «1 6 por 100 que se concedía á loe ayuntamien
tos. Pronto se vio que ni un solo intendente quiso hacerse car
go de ella; y no quedó otro recurso que suspender los efectos 
del expresado art. >0. Entonces dijeron tos ayuntamientos: 
"cuando hemos sido nombrados estaba vigente aquel artículo, 
y por eso no usamos de la facultad que teníamos para rehusar 
los nombramientos.” ¿Qué podia el Gobierno hacer én este 
caso! Adoptar la medida que contiene el decreto de.23 de Di
ciembre, á que se ha referido el Sr. conde de Toreno.

"Tamban ha dicho S. S., ó no se si otro Sr. Procurador, 
si concediéndose esta confianza al Gobierno podría dársele fa
cultad para echar mano de los bienes de los particulares. SÍ 
una de las limitaciones que el Gobierno se ha propuesto ha 
sido la de no poder aumentar las contribuciones, ¿cómo ha
bia de pretender apoderarse de los bienes -de ningún particular! 
Algunos Síes. Procuradores han apoyado su oposición en lo^ 
manifestado por el Gobierno en el periódico oficial del 22 de 
Diciembre; psro aquellas ideas son únicamente una exposición 
de los principios y opiniones del actual ministerio de Haden- *. 
da, qus los ha sometido á la discusión publica, pira que des
pués de oir razones que se aleguen en pro y en contra, pueda 
formarse la opinión, y caminar el Gobierno con datos seguros.

"El Gobierno, marchando con la franqueza que siempre 
ha manifestado, cumplirá cuanto ha prometido; y no está le
jos el día en que se presentará al Estamento una ley por la que 
se nivelarán los intereses de los acreedores de Estado, igualan
do en los beneficios á los nacionales con los extranjeros.

"Dijo ayer el Sr. Martinez de la Rosa , que si bien es
taba dispuesto i votar por su parte cuantos medios necesitase 
el Gobierno para concluir con la guerra civil, no podía al
canzar á conocer cuales eran los que trataba de adoptar. Na
die mejor que S. S., que ha sido dos veces Secretario del Des
pacho, y Ja última muy recientemente, puede calcular los 
obstáculos que se deben ofrecer al presente que tenemos tres 
nnles radicales, cada uno de ellos suficiente para arruinar una 
nación de las mas poderosas. Tenemos el nul de una mino
ría de P años, una gurrra de sucesión, y una lucha de prin-



cigios opuestos, que impide la unión de todos loe apañóla 
bajo el cetro de Iiasil ti.

«Yo preguntaría él Sr. Martínez de la Roaa ai loe. malea 
que daca eritar, procedcntm del aburo que pudiera hacer el 
Secretario del Despacho de Hacienda del art. 3.® del proyecto 
de ley en cuestión, se evitarían dando la facultad al Gobier
no de realizar 500 ó 600 millones de realee por medio de ira 

' empréstito, en sustitución de aquel artículo. El Sr. Martínez 
dé la Rosa , suponiendo que laa medidas de que quiera raleiie 
el Gobierno para llenar el grandioso objeto que se ha propues- 

. tó, asan exclusivamente una operación de crédito, tiembla 
de laa consecuencias en que pudiera envolverlas generaciones 

. presentes y las futuras esta misma operación de crédito, ti por 
desgracia no lleraba en sus combinaciones él.sello del acierta 
El dignó Procurador por Granada ha dicho que no titubearía en 

’ otorgar al Gobierno la facultad de realizar por medio de un 
. empréstito500 ó 600 millones de reales; j rabien cierto que 
S. S', que ha reconocido lo dificit de las actuales circunstan
cias, no querría ser menos liberal para su ejecución que lo fue 
esté mismo Estamento con tu ministerio en circunstancias muy 
diferentes, y cuando se' trató de la facultad que se le otorgo 

. pan realizar 400 millones de reales. Ahora bren, para realizar 
Jos 500 ó 600 millones de rs. ¡no tendría el Gobierno que 
Terse obligado é combinar una operación de crédito; y aun 
cuando, como ha dicho mi digno amigo el Sr. conde de To- 

. reno, la facultad concedida entonces al Gobierno fue con la 
criridicionde que como en almonedé püblkase adjudicase al me
jor postor, ¡no quedaba la nación, como ha quedado, masó 
muios comprometida por la mayor, ó menor sabiduría, por la 
mayor ó menor habilidad, por el mayor ó menor tino con 
que hayan sido ó fuesen redactadas por el Secretario del Des
pacho de Hacienda las condiciones sobre las cuales debiera ha
cerse la operación de crédito que habia de producir la suma 
realizable por el Gobierno;

«Suponiendo por tín momento que el Gobierno, al usar 
del art. 3.° del proyecto de léy, túne por objeto hacer una 
Operación del crédito, ¡ podré quedar mas envuelta la nación

Sr el uto que haga de sus conocimientos el Secretario del 
apachó de Hacienda, al combinar dicha Operación, que 
por las combinaciones que debiera hacer para otra operación 

de crédito que produjese los 660 millones de empréstito, que 
el. Sr. Martínez de la Rosa no titubearía en concédale Con 
preferencia al citado artículo! Ciertamente que no; y yo 
ofenderia la ilustración de S. S. ti le hiciese el agravio de 
creer que era otra tu opinión. El tefior Martínez de la Ro
sa, á pesar de la elocuencia que le es tan familiar, y de la 
que usó con tanta maestría eá su discurso de ayer, me permi
tiré que califique dé ingenioso este mismo discutía Sin em
bargo de ésta calificación, tan propiamente aplicada , S. S. 
coaren irá, que entre la facultad con que quiere revestir al 
Gobierno para poder realizar 500 ó 600 millones, y la inter
pretación gratuita que pretende dar al artículo 3.° del proyecto 
de ley, rio hay mas diferencia sino que al declarar el Go
bierno que necesitaba 6C0 millones de reales, principiaría por 
causar la ruina de todoe los amigos é intensados en loe fondos 
públicos del Gobierno, y que de la decadencia que produciría 
en el ctédito español cata misma ruina, habían de nacer y sus
citarte dudas sobra la posibilidad de realizarse aquella suma: 
y estas mismas dudas influirían mas ó menos entre todos loe 
asociados i defender el trono dé Isabsi.ii, símbolo de la li
bertad de lá patria.

«La debilidad que en consecuencia de estas dudas podría 
mas ó menos tener cabida en los defensores de nuestra causa, 
sunienttria considerablemente las .dificultades de realizar esta 
suma, que puede necesitarse en parte ó en nadé, según el ma
yor ó menee sporoque loe Procuradoras del reino crean que 
según su conciencia deben dar al Gobierno. De este apoyo el 
Gobierno repite que no puede creer dejen de dérseló por falté 
de confianza, porque esta se ha manifestado en favor de loe 
actúala Secreta ríos del Despacho por todos loe Sres. Procura
dora de la manera mas explícita; lo que noa ha inspirado 
santitriientoe de la mas viva gratitud. ,

«Loe mates indicados no ton los finicoa que resultarían da 
la declaración que el Sr. Martínez de la Rota quiere arrancar 
del Gobierno, declaración que el Gobierno no dari porque 
oté muy lejos de persuadirse que tea necesaria pan concluir la 
guerra civil: sino que ademas, hacer semejante declaración se
ria lo mismo que abdicar nuestra cauta en manos de los 
enemigos, sucumbiendo i ellos, ó apelando, para libertaras de 
semejante eKlavitud, i otro mal que en concepto de los Se
cretarios del Despacho no es menor , cual ee la intervención 
extrangera; porque ¡¿agraciada la nscioo que quiera conquis
tar la ubettad i semejante precio! No es la libertad la quccon-

Sata; es la esclavitud y la ignominia.Loe Secretarios actua- 
¡ del Despacho han declarado desde tus primeros actas que 
con solo recursos nacionales podrá Is nación ser libre y afian

zar tu prosperidad y su ventura. Cada día están mas conven
cidos de esta verdad, y cada dia sera mas fécil resolver el ter
cer problema, si Son tan felices que puedan continuar atinan
do en tu marcha, y mereciendo la universal simpatía con que 
fueron honrados dráde el dia en que te abrió esta legislatura.”

£1 Sr. Catrineo: «Sefioret : La cuestión que as discute 
es la atas grave que pudiera exponerse á loe representantes de 
la ilación. En su resolución va la salvación ó la desgracia de 
la patria, como ha dicho en tu dictémcn le comisión é que 
tengo el honor de pertenecer; y según mi opinión el Esta
mento debé adoptar el dictamen según lo ha presentado la 
comieioa.

«De Ip desaprobación del proyecto de ley sanitaria una 
de dos cotas; ó la disolución de las Córtes , ó el abandonar 
el ministerio actual sus tillas: abandonados loe bancos de loe 
actuales ministros, ¡quiénes loe tomarían; O amigos de los 
actúala ministros, ó el Sr. Martínez de la Rom y los tuyos. 
Loe amigos de loe actuaba ministros no loe ocuparían .por
que habwndo sido reprobado el tatema político del ministe
rio actual, del mismo modo lo será el tuyo; y loa amigas 
del Sr, Martínez de la Rota ¡loe ocuparían, habiendo visto

que tu sistema político ha sido dauprohndo una 6 das roca, 
y que ha dejado casi perecer la. libertad en dos época diver
sa! ¡ Volveremos al mes ds Setiembre! Todas atas reflexio
na debe tener presenta el Ettamenta

••Yo no, veo mu que dos partidas, por ata que no se 
quiera usar de esta palabra; uño de loe dos ha de ocupar loe 
bancos del ministeria El actual representa é la antigua opo
sición ; por consiguiente ninguno de loe otros podría ocuparle 
tino para ser reprobada Ocupado por las otros añora, el Es
tamento conoce |at consecuencias que resultarían.

«El Sr. Martines de la Rota ha sido el ónico orador que 
en el fondo ha atacado el proyecto de ley , en cuestión, y voy 
é probarlo; no solo le ha atacado , tino que M ha extendido 
i otros actos del ministerio, ágenos,en mi concepto de la 
cuestión del dia: por consecuencia habiendo empezado tu dis
anto diciendo que de ninguna manera- hada una; Oposición 
sistemética i la wy en cuestión, después de concluido he creí
do que, la única ha sido la suya;

«Ateca eri primer lugar al Gobierno por el modo con 
que ha presentado í las Córtes la presénte ley; modo é mi en
tender constitucional; modo acomodado i las leyes vigenta, 
y que ai hay alguno circunstancia en el modo con que w ha 
presentado o la que voy á decir. Que la Reina Gobernado
ra ha dispensado su confianza al actual ministerio con mu 
latitud que á los anteriores, porque ve que la nación confia 
en él. Esto a lo que prueba el modo con que a ha presenta
do la ley álu Corta: que & M. ha dicho al Gobierno: Os 
autorizo para que pidáis un voto de confianza bajo lu bases 
que erais convenientes.

«Siguiendo su sistema el Sr, Martínez da la Rosa de ver 
visiones en muchas y determinadas cosa, ha considerado co
mo tal la ley de rraponubilidad ministerial: yó.no la consi
dero asi; y ti eráa ley la hubiésemoe tenido desde el dia que 
a abrieron estos Estamentos, yo mismo seria uno de losacu- 
sadorrá de los que creen ilusoria ere ley; no abemos cuél hu
biera sido el resultada Varia veces ha manifestado el señor 
Martinez de la Rosa que ha recibido el ministerio á beneficio 
de inventario; en ese caso sus sucesores no han recibido un 
legado muy favorable; y si al recibirlo, en mi concepto, hu
biera hecho el Uso que muchas creyeron de tu ilustración, a 
hubiera mejorado el inventario, y é mi modo de ver u ha 
empeorado extraordinariamente;

Se ha dicho que el voto de confian» era latísimo, y que 
no habia ejemplo en los gobiernos representativos de haber con
cedido uno con tanta latitud: yo le veo menos extenso qué loe 
que hemos concedido anteriormente.

«Se ha dicho también que en loa concedidos al ministerio 
del Sr. Martinez de la Rota i: decía el objeto: lo mismo su
cede en ate; entonca no te entró en el mecanismo de cómo 
habia de.hacera el empréstito; lo mismo digo respecto é loe 
votos de confianza para la ley de ayuntamientos y diputacio
nes provinciales- Yqué, señores, si no hubiera sido por lu 
circunstancia, y por le necesidad que^habia de otorgarle re
cursos en el sistema político que seguía, ¡se los hubiera con
cedido la oposición! No; pero prescindió de cosas políticas, y 
dijo que antee es la salvación de la patria. Esta misma jsuticia 
reclama la comisión ahora de los partidarios del gabinete an
terior.

«El Sr. Martinez de la Rom no ha puesto dificultad nin
guna en aprobar el artículo 1.a, en lo cual parece que pudiera 
decine que no trataba de hacer una oposición sistemática; yo 
al menos asi lo creo, pura por él te autoriza al Gobierno pa
ra que en la época tan avanzada en que estamos , pueda hacer 
frente é los gastos; y no a posible que té presentían loe pre
supuestos y se discutiesen sin que, pasasen dos ó tres mesa sin 
recaudar las contribuciones.

«En cuanto al segundo ha manifestado que tampoco ten
dré inconveniente en aprobarlo. «Qué variaciona .pueden ha
cerse en la renta antes qus a reúnan lu otras Corta, mucho 
menos habiéndoa impuesto loa ministros la mu uvera res
ponsabilidad, cuando dentro da cuatro ó cinco moa se reuni
ría otra Córtes mu uveras que esta, y que tomarla quizi 
tai cuenta mucha cosas de las pasadas de que esta Cúrta no 
aban ocupado!

«El Gobierno promete no aturar loe tipos de la contri- 
bucioaa; creo que no pueden haceras ninguna variaciona; por 
consecuencia no había necesidad de un tercer artículo; pero 
como en el año anterior hemos notado un déficit de 4u0 mi
lloneé ds reales, habiéndou originado posteriormente otra in
finidad de gastos, han sido preciaos otros medias para cubrir 
un déficit que debe ur mayor que el del año pasado .-.qué me
dios son los que el Gobierno vai aplicar para cubrir este dé
ficit, es la cuestión que u ha ventilado aquí.

«El Sr. Martinez de la Roa ha dicho que no tenia difi
cultad en conceder al Gobierno un empréstito de 500 ó 600 
millonea ó contribuciones, y aun enigenar algunos bienes na
cionales, cosas en mi concepto las ma funestas para la nación: 
ahora bien ¡qué inconveniente hay en conceder ate voto de 
confian» á un Gobierno que ha merecido la pública, y que 
merece en sumo grado la de S. M., puesto que promete bajo la 
mu mtricta responsabilidad no adoptar nuevos empréstitos, no 
aumentar las contribuciones, y no enagensr ni aun hipotecar 
los bienes nacionales! Yo solo en una oposición sistemética 
encuentro los motivos de no accederá á la petición del Go
bierno: mientras yo no vea quc'un orador bajo toda ata ba
sa que son lu mas ventajoaa, y esta garantías que son tu 
mas fuertes, diga: yó tomo lurieridu del Gobierno; yo aca
bo con la facción en cuatro metes; yo hago lo que el Gobier
no ha prometido, tendré por oposición sistemética la qiie ha 
hecho el Sr. Martínez de la Rom.”

En seguida, aludiendo el orador é lo que habia dicho el 
Sr. conde de Toreno, dijo aceres de la premura del,voto de 
confian» pan lu doce de la noche del 31 de Diciembre del 
año anterior, que la situación del actual Presidente del Con
sejo de Ministros era muy divena: en cuanto 4 los medios de 
que el .Gobierno pierna valerse, dijo que debia declarar que 
i ninguno de loe individuos de la comisión se le habian ma-
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nifettado, y que tampoco lo habian ozigida, ni lo necesitaban 
para conceda el voto de confianza.

Hizo en aeguidaalusiooé la voz divulgada de que el Go
bierno peinaba extender asúreos títulos de ladrada interior sin 
Ínteres pan cubrir la necetidada del Estado, y esaaifestó que 
ni él ni ningún apafiol podia concebir tal id» dal actual Ga
binete. En cuanto i lo que habia dicho el Sr. Oreme de la coa
gulación de la Habana ote., di jo que cato de ningúnmodo podra 
creerse; por lo que pensaba que sin hacer un; gran perjuicio é 
la cauu nacional, no podia menos de concederá el voto de 
confianza que hsbia presentado él Gobierna

Concluyó haciendo una interpelación al Sr. ministro de 
la Gobernación del Reino (que é la tazón no a hallaba pre
sente, aunque poco dapure entró), sabio el nombeamimto do 
gobernadores civiles.

. El Sr. ministro de la Gobernaeion manifestó que no m 
hallaba eri el caso de contratar al Sr. Procurador por rio aber 
de,qué persona hablaba: que é ette fin habia el recuelo de la 
imprenta, ó una comunicación, futa por escrito ó personal; 
y que cuaridó tuviese la bondad de designarle I» persona, y 
comprobarlo coa suficienta documentos, tendría una gran u- 
tisfeccion en cumplir con su deber.-

£¡Sr. PrtsUtntr : «Se suspende la discusión, y u con
tinuaré mañana é las doce; y levantó la sesión á laa cuatro y 
media da lá tarde.”

Partu reeiUdos e* la ¡ternaria de'£itodo, y del Detfaeho 
■ di ¡a Guerra.

El espitan general ds Castilla la Nueva con fecha del 26 
trasmite doe parta del comandante general de la provincia de 
Ciudad-Real; de los coala uno te refiere é la muerte de loa 
facinerosas Pedro Cantero, Francisco Martínez (a) F rancho, 
y Saturnino Cargos, ejecutada por una partida da Nacionala 
del batallón de Almadén al mandó del sargento primero Don 
Cirilo Navarro, los que drapúa de una activa persecución fue
ron alcanzados en la majada de Valeros; habiéndou distin
guido el Cabo de loe referidos Nacionala D. Martin Pérez Es
cobar, quien mató á Cantero ¿espute de haberle este dispara
do un tiro é quema ropa.

El segundo parte aé referente al encuentro que el tenien
te graduado D. Pabló Velez, alférez del regimiento caballería 
de León, 2.a ligero, tuvo en la inmediaciones de Alcol» con 
5 facciosos, habiendo sido el resultado matarla 3 y cogerla 4 
cabillos jrvarios drapojae. ;

Él espitan general de Valencia dirige con la misma fecha 
dél 26 la siguiente comunicación.

«Exorno. Sr.: No tengo noticia exacta de las posición» 
que ocupan 1» gruesa facciones, ni el general Palana cotí lu 
trop» que inmediatamente marida; pero tí las recibo conti
nua de los muchos facciosos dispersos que andan por la fron
tera de ate reino y el de Aragón, y aun en el maestrazgo, loe 
cuela con las dispoticiona que hice tomar en Cutcllon, Sc- 
gorbe y canton.de Chelea, son activamente perseguidos, y se 
consigue la presentación de slgiiqot'con armas y otros sin ello.

«La columna que alió de Segorbe el 22 , encontró el si
guiente dia al cabecilla Gii cena de Alcublu, la mató 10 
rebeldes, y les cogió 29 armas de fuego, 3 caballos, 2 mulos, 
2,caju de guerra y otros efectos,' habiéndote presentarlo é lu 
justicia de Mañanera, Torrijas y loe Arcos mtt de 20 arre
pentidos de haber pertenecido é lu ficciones. Los de la par
tida de Salvador Dolz (a) el Tierno, han asainado á éste ca
becilla, é quien’ encontraron muerto cerca del pueblo de la 
Oriquilía.

«El comandante D. Antonio Buil me da parte que a- 
biendo a hallaba la fecciori del Serrador el 20 en la Galera, 
marchó en au busca, y sobre la Cenia encontró como unos 19 
infentesy 50 caballos capitaneadoa por los cabecilla Peuscch, 
de la Galera, y Cbuliz, de Godell ¡ los atscó y arrojó de sus 
posiciones é punta de bayoneta, maténdolra 9,hhíendo siria 
gran porción, y cogiendo varia arena , los nrichoe y otras 
ensera; teniendo por tu parte solamente doa toldados heridas 
y algunos contusos de las enorma piedra que lanzaban los 
rebeldes desde la alturas. Recomienda Buil el valor y buen 
comportamiento de loegefes, oficiales y tropa dé sú columna, 
y me dice se dirigía en boca del Serrador bfcrá al citado pue
blo de la Galera.'

«Todo lo que tengo el honor de poner en conocimiento 
dé V. E para que a sirva elevarlo álde S. M.”

Bóte A db sadud__ feÓcanM de hoy i lai tree de la tarde.
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ANUNCIO
Por la subdelrticiofl de Gates Brotas de Málaga se mean de anc-. 

vo 4 pública sobes» por aennloo dril dial dot caras que sirven de 
oñcinat y un proplaade la Blas "soleada, situada* ro Ja Alameda 
de dicha ciudad, señalándote pata su roe na al 10 da Eaeto próaimo 
en los airada de U intendncla de aqalU orovincía, desde las doce 
de la mañana haata laa dos de U tara: cuyo; .itédla se hallan va
luada rl primero en 1.216,922 rs., y el aegun.to, mas ptqutño, ro 
414,112 rs; ,


